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OTROS ASUNTOS QUE REQUIEREN LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS POR
LA CONFERENCIA DE LAS PARTES

EXAMEN Y APROBACIÓN DE ALGUNAS PARTES DE LOS ARTÍCULOS 22, 31 Y 47
DEL REGLAMENTO SOBRE LAS QUE TODAVÍA NO SE HA LLEGADO A UN ACUERDO

Artículos pendientes

Indonesia*:  proyecto de decisión

La Conferencia de las Partes

1. Decide que se introducirán los siguientes cambios en la cuarta

oración del párrafo 1 del artículo 22 1/:

a) Se suprimirá el texto entre corchetes;

b) Se añadirá el siguiente texto al final de la oración:  "sin por ello

dejar de lado a los países Partes afectados de otras regiones";
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2. Decide que se introducirán los siguientes cambios en la cuarta

oración del artículo 31:

a) Se suprimirá el texto entre corchetes;

b) Se añadirá el siguiente texto después de la frase "en particular los

de África":  "sin por ello dejar de lado a los países Partes afectados de

otras regiones".
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